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Informe secretarial. 9 de septiembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que el 

apoderado de la parte demandante solicitó retirar el expediente. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que aún no se ha 

notificado el mandamiento de pago a la parte ejecutada Lilia Angélica Buitrago Salamanca, se acepta el 

retiro de la demanda por lo que se ordena por secretaría se remita al correo del apoderado el archivo 

digital por haberse recibido en ese estado de la Oficina de Apoyo Judicial.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 066 del 14 de septiembre de 2021. Fijar virtualmente 
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